
  1 
 2 

ACTA Nº 10-26 3 
Sesión celebrada el 10 de marzo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diez de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en distrito 7 
Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veintinueve 8 
minutos del diez de marzo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Miembros presentes:  Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 11 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 12 
Secretario; Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique 13 
Pana Solano, Tesorero (desde la oficina, Centro de Heredia, del Banco Nacional 14 
100 norte, 75 oeste, con audio y video perfecto); Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, 15 
Vocalía I; Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II; (ciudad Pérez Zeledón, San 16 
José, video y audio perfecto), Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III; Sr. 17 
Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV; Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V; 18 
Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal.  19 
 20 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, secretaria de actas. 21 
 22 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 25 
ordinaria N.º 10-26, del 10 de marzo de 2026. 26 
 27 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 30 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 31 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 32 
acta ordinaria 09-26 y extraordinaria E-01-26. 4.- Informe de Presidencia y 33 
Vicepresidencia. 5.-Correspondencia, 6.- Informe de directores y directoras, 7.- Informe 34 
Dirección Ejecutiva. 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía, 9.- Asuntos varios.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, don Guillermo me pidió nada más 37 
que incluyera un punto en el informe de directores porque él tiene un tema que 38 
mencionar. 39 
 40 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II; yo retiro lo que tenía para exponer, así 41 
que se puede excluir la solicitud 42 
 43 
SE ACUERDA 2026-10-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 44 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Diez votos.  45 
 46 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 09-26, DEL 03 DE 47 
MARZO DE 2026 Y E-1-26, DEL 06 DE MARZO DE 2026.   48 
 49 
a) El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a someter a consideración 50 
el acta 09-26, celebrada el 03 de marzo de 2026. 51 
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Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, Yo quisiera primero solicitar un receso para 1 
tocar ese tema de la aprobación, sobre todo del acta E-01-26. Con relación al número 9, 2 
no tengo objeción, pero me parece que es oportuno conversar eso. 3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta         5 
09-26.  6 
 7 
SE ACUERDA 2026-10-002. Aprobar el acta ordinaria 09-26 del 03 de marzo del 8 
2026. Diez votos.  9 
 10 
b) El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a someter a consideración 11 
el acta extraordinaria E-01-26, celebrada el 06 de marzo de 2026. 12 
 13 
Al ser las diecisiete horas con veintitrés minutos se decreta un receso. Se reanuda la 14 
sesión al ser las diecinueve horas con seis minutos.  15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Don Guillermo va a hacer un 17 
comentario sobre un punto que fue omitido en el acta extraordinaria. Le doy la palabra a 18 
don Guillermo. 19 
 20 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II; sí, es para que se agregue cuando se 21 
tomó el acuerdo 2026-E-01-011, la exposición que hice para el análisis técnico jurídico 22 
relacionado con el convenio de cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas 23 
de Costa Rica y la Asociación Centro de Investigación de Derecho Digital CIDED. 24 
Entonces, para que se agregue lo siguiente, primero tengo que aclarar que no me une 25 
ningún vínculo ni laboral, ni contractual, ni de amistad personal, tampoco profesional, ni 26 
de ningún otro tipo con el señor Kendall Ruiz, a este señor le conocí como un colaborador 27 
de la campaña hasta el momento en que me incorporé dentro de la papeleta del grupo 28 
Integra Iuris. Esta aclaración la hago porque más adelante debo referirme a un eventual 29 
conflicto de intereses. Entonces, aclarado esto, expongo de manera verbal el estudio 30 
para el cual fui comisionado de ese convenio desde un punto de vista técnico jurídico y 31 
además en el sentido de si existe o no conflicto de intereses. En este sentido yo verifiqué 32 
en de manera completa el convenio, uno a uno las cláusulas, los antecedentes, etcétera, 33 
también analicé repito ese conflicto de intereses y al efecto de acuerdo con la 34 
denominación del convenio analizado, se determina que, es un convenio de cooperación 35 
académica y científica de carácter no oneroso, lo cual está permitido por la Ley Orgánica 36 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Podría decirse de alguna manera 37 
que es una especie de carta de intenciones, de tanto de la asociación como del Colegio. 38 
Dentro de los antecedentes que se establecen en el convenio o se proponen en el 39 
documento este que se estudió eh CIDED por sus siglas de la asociación esta, es una 40 
asociación de naturaleza privada dedicada a promover la formación, estudio, 41 
investigación y difusión del conocimiento en las áreas relacionadas al derecho digital y 42 
también impulsar el intercambio científico académico de esas materias, es decir, el 43 
convenio propone en una serie de cláusulas de manera muy genérica esta esta relación 44 
entre Colegio y Asociación. Esta propuesta de cooperación y colaboración académica y 45 
científica es sin fines de lucro y esto es un tema importante para lo que al final se va a 46 
desarrollar. También es importante decir que se menciona el tema del presupuesto, se 47 
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dice expresamente, y aquí abro comillas, dice, “lo anterior incluye el intercambio de obras 1 
técnicas, así como su participación y organización de seminarios, conferencias, capacitaciones, y 2 
otros eventos de interés mutuo, sujeto al presupuesto y libre disponibilidad de cada institución. Esto 3 
último quiere decir que todas las condiciones y el clausulado de este convenio, está 4 
sujeto a dos límites, uno al tema presupuestario disponible, en este caso siempre y 5 
cuando el Colegio tenga disponibilidad presupuestaria y el otro a la libre disponibilidad 6 
de las instituciones en cuanto al aporte de posibles recursos, personal, tiempo, 7 
capacidad operativa, etcétera. Es decir, no existe una obligación automática de realizar 8 
esas actividades, solo se harán si el Colegio tiene o no recursos disponibles para hacerlo. 9 
El diagnóstico concreto en términos concretos después de verificar el clausulado, es que 10 
los aspectos a los que se dedica la asociación y su interés manifestado se alinean con 11 
los principios, valores y objetivos del Colegio, que están establecidos en la propia Ley 12 
Orgánica. Por tanto, no se observa dentro de los antecedentes y el clausulado en 13 
general, aspectos contrarios a la esencia de las funciones, tareas y objetivos genéricos 14 
del Colegio, determinados en la normativa. En cuanto al conflicto de intereses es una 15 
situación donde los intereses privados de un funcionario pueden interferir con el 16 
cumplimiento imparcial de sus deberes u obligaciones dentro de, en este caso del 17 
Colegio para laborar. Entonces desde esta óptica de acuerdo con lo que pregunté yo en 18 
su momento, después de verificar la información, no se determinó que el señor Kendall 19 
Ruiz formara parte primero del CIDED, segundo, su vínculo con el Colegio ha sido de un 20 
colaborador o asesor en temas de comunicaciones y algunos otros, sin pago alguno o 21 
retribución económica, por concepto de cualquier actividad por él realizada. En resumen, 22 
Don Kendall no es empleado, no tiene cargo de dirección de ningún tipo y tampoco se 23 
encontró un conflicto de intereses, de hecho, en el caso de la posible participación de 24 
Don Kendall en CIDED y que se desprendiera del convenio mismo y también 25 
considerando que el convenio es no oneroso, como ya lo mencioné. Por tal motivo no se 26 
observa la existencia de conflicto de intereses reales o aparentes en este caso concreto. 27 
Esto es lo que solicito se incorpore al inicio de la discusión de este acuerdo”. 28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, como es un tema de forma, 30 
por favor que la secretaria lo incorpore. Ahora, paso seguido, entonces sometemos a 31 
votación la aprobación del acta de la sesión extraordinaria. E-01-26.  32 
 33 
SE ACUERDA 2026-10-003. Aprobar el acta extraordinaria E-01-26 del 06 de marzo 34 
del 2026. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Se abstiene de votar el Sr. Alejandro 35 
Delgadillo Solano, por cuanto se retiró antes de finalizar la sesión. Voto en contra 36 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  37 
 38 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más quiero para que quede 39 
consignado en actas con respecto a esta acta extraordinaria y la instrucción que le dieron 40 
a la señora Annia de incorporar la discusión o la motivación que hizo el señor Guillermo 41 
Sandí. Yo estuve presente en esa en esa sesión de Junta Directiva. Si vemos la cantidad 42 
de minutos que pasaron desde el momento en que don Miguel propuso que fuera votado 43 
este acuerdo, el convenio de CIDED, frente a lo que tardó el señor Guillermo Sandí hoy 44 
motivando ese acuerdo no coincide y además que en gran medida esto que nos está 45 
exponiendo el día de hoy, incluso asegurar como lo está asegurando el día de hoy que 46 
don Kendall Ruiz no era funcionario y todo su argumento anterior, que no lo voy a repetir 47 
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eh no fue parte de esa motivación ¿Verdad? Entonces yo para que quede constando en 1 
actas, me opongo que se establezca esa subsanación que se quiere hacer del acta, por 2 
cuanto la discusión que queda en el acta es en lo literal, si hubo un tema de grabación 3 
como él lo asume, donde no quedó la literalidad de la discusión, pues entonces estamos 4 
hablando de que el acta es nula, verdad. Entonces para que quede consignando en actas 5 
en vista no solo de lo álgido que ha sido la discusión con el convenio CIDED, Kendall 6 
Ruiz y su esposa, sino además por que querer introducir una motivación que yo 7 
realmente no recuerdo que se haya dado de manera tan extensa como lo está 8 
planteando el día de hoy el compañero directivo vocal II”. 9 
 10 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, bueno, que se consigne la objeción 11 
que formula Nicole.   12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Fabio 2 minutos. 14 
 15 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, necesito más.  16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, 2 minutos, ustedes me dieron la 18 
autorización para moderar el debate.  19 
 20 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, bueno, se lo vamos a hacer en 21 
2 minutos, Miguel, no vamos a hacer problema por eso. Miren, desde el momento en que 22 
un acta se admite que el compañero Guillermo haga una adición, que igual yo discrepo, 23 
primero de lo que dijo en aquella oportunidad el viernes pasado y lo que viene a decir 24 
hoy, eso no concuerda y agregar eso al acta la anula por sí mismo y entonces yo eso 25 
voto en contra, porque la anula por sí mismo, pero además esa acta tiene un vicio de 26 
nulidad absoluto desde el mismo momento en que se discutió ese último punto, porque 27 
yo interpuse ahí un recurso de revocatoria y en todo órgano colegiado, que normalmente 28 
es sobre votaciones, es el procedimiento que se debió haber seguido, era poner en 29 
conocimiento ese recurso de revocatoria, regular cómo se iba a hacer la discusión y 30 
aprobarla por la Junta, pero básicamente lo que se estila es la persona que recurre, 31 
argumenta y se pone a una persona del órgano a hablar en contra o hablar en favor. Sin 32 
embargo, ese recurso, la señora vicepresidente, en ese momento a cargo de la 33 
presidencia, consideró que el recurso era contra ella y quedó consignado en esa acta 34 
que me lo iba a resolver por escrito y antes de esta sesión. Bueno, tampoco vino la 35 
revocatoria por escrito, la solución o resolución de esa revocatoria por escrito. Ya solo 36 
esos dos motivos son suficientes para concluir que el procedimiento que se ha seguido 37 
es absolutamente nulo y que lo que había que hacer era reabrir la discusión, resolver, 38 
subsanar y ahora sí, con eso subsanado, proceder a votar el acto. Entonces, esa es la 39 
cuestión mía del voto en contra. Yo quiero dejar constancia de algo. Lo hice de esa 40 
manera para que quedara el argumento en el acto”. 41 
 42 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el recurso se va a resolver por escrito, 43 
porque ustedes lo presentaron por escrito, entonces se va a resolver por escrito. 44 
 45 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, no, así no fue, así no fue. Yo 46 
dije que en la sesión de hoy notificaba la resolución, recibí antes del inicio de la sesión 47 
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el recurso de nulidad, entonces quedan ambos recursos para resolver en el plazo de 1 
ocho días que dice la Ley Orgánica, respecto de los recursos de apelación, como no 2 
establece nada respecto al recurso de revocatoria, se le aplica el mismo plazo. Artículo 3 
18, inciso 4 de la Ley Orgánica. 4 
 5 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA. 6 
 7 
4.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ya se los compartí, quisiera saber 8 
si alguien tiene alguna observación o comentario sobre el informe que les envié. 9 
Entonces se tiene por enviado el informe de actividades de la semana.  10 
 11 
“Reuniones-Actividades del 2 al 6 de marzo de 2026:  12 
 13 
-lunes 9 de marzo de 2026: 11:30 a. m. Actividad de conmemoración del Día de la Mujer: 14 
Víctimas de femicidio. 15 
 16 
Martes 10 de marzo de 2026: - 4:00 p. m. Reunión con la Asociación de Empleados 17 
(ASDECA). -5:00 p. m. Sesión de Junta Directiva. 18 
 19 
Miércoles 11 de marzo de 2026. -5:00 p. m. Reunión con Enrique Ulate, Revista de 20 
Ciencias Jurídicas. -viernes 13 de marzo de 2026. -9:00 a. m. Reunión con Lorena 21 
Montes de Oca. Acompaña: don Dewin. -10:00 a. m. Segunda reunión sobre la Ley de 22 
Expropiaciones y Arbitraje. Participantes: Jorge Oviedo, Jorge Chacón, Marcolino López 23 
Laura Carbonell. 24 
 25 
Asuntos varios para informar en Junta Directiva: 26 
 27 
Lunes 10 de marzo de 2026: 9:00 a. m. Reunión con el Colegio de Enfermeras de la 28 
Universidad de Costa Rica. Temas tratados: -Programas de Desarrollo de la Salud. -29 
Programa de graduación para estudiantes (TCU): intervención individual para 30 
agremiados y funcionarios. El programa iniciaría en abril y finalizaría en julio. -31 
Requerimiento de espacio físico (aula o consultorio), con baño cercano y privacidad. -32 
Medios de información y publicidad. -Don Allan presentará el proyecto ante la Junta 33 
Directiva. 34 
 35 
Martes 11 de marzo de 2026: -11:00 a. m. Reunión virtual con Ma. José Bolaños (INA). 36 
Participantes: Allan Salazar y Elia Moya. 37 
 38 
Miércoles 12 de marzo de 2026: -11:00 a. m. Reunión en la oficina de QUEOS para 39 
atención de pendientes. Participantes: Allan Salazar y Elia Moya. -4:00 p. m. Reunión 40 
para el desarrollo de espacios conjuntos para capacitación de peritajes. Participantes: 41 
Allan Salazar, Leonardo Ugalde y Elia Moya Acuña”. 42 
 43 
 44 
 45 
 46 
 47 
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4.2 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, nada más para informarles 1 
que el día de hoy se capacitaron las vocerías de las Sedes Regionales, respecto de los 2 
lineamientos de comités auxiliares que ya habían sido aprobados en esta Junta. 3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, voy a aprovechar; para el 5 
nombramiento del director de Sedes Regionales, se recibieron 110 propuestas. Las 6 
propuestas fueron depuradas por director ejecutivo junto con don Freddy de Recursos 7 
Humanos, hicieron un check de todos los requisitos que se pidieron. Hay más o menos 8 
ocho, van a ser entre el próximo viernes, a partir de las ocho y treinta de la mañana. Si 9 
alguien quisiera participar en las entrevistas, bienvenido. Y el viernes a partir de las ocho 10 
y treinta de la mañana se van a hacer las entrevistas de esas personas. En su gran 11 
mayoría son personas que no tienen ninguna relación, bueno todos, no tienen ninguna 12 
relación con el Colegio previo, son ahí lo veremos oportunamente, pero el procedimiento 13 
ha dado un resultado bastante positivo y yo creo que eso nos va a servir de modelo para 14 
próximas contrataciones, nada más para informarles, pero eso no está definido todavía. 15 
 16 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sobre el artículo 14, el 17 
nombramiento de cada una de las personas titulares para los puestos de menciones se realizará 18 
mediante un concurso abierto que se publicará en dos diarios de circulación nacional, confiriendo 19 
un plazo no inferior de días hábiles para la recepción de ofertas. La Junta Directiva, designará en 20 
su seno de suceder una comisión especial de tres de sus integrantes que revisará los atestados 21 
presentados y recomendará el pleno de una terna de personas candidatas. Ese es el 22 
procedimiento. No es si quieren llegar a entrevistar. Hay que nombrar aquí tres 23 
directores, directoras que asuman eso. 24 
 25 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, se está haciendo una 26 
preselección, o sea, todavía no se está seleccionando al director de Sedes, de los 27 
currículums enviados, hay una preselección de diez. Esos son los diez que van a revisar 28 
el viernes. Yo sí considero que debe haber, por lo menos dos directores revisando esos 29 
currículums, pero no los cien, porque nada más les recuerdo que tenemos dos meses 30 
de estar funcionando sin director de Sedes y esto realmente es muy, muy difícil. Hay 31 
mucha necesidad en las sedes que no puede ser atendida como merece. 32 
 33 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, Gabriela, ¿cómo resolvemos 34 
esto? Habla de un concurso abierto, eso implica que van a entrar 50, 3 o 20 ofertas.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, 110 currículum. 37 
 38 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, bien, ahí habla que tiene que 39 
haberse publicado en los diarios y las fechas. La Junta Directiva designará una comisión 40 
especial de tres de sus integrantes que revisará los atestados presentados. Aquí no habla de una 41 
preselección, no habla que se puede así de manera. 42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hagamos una cosa, nombremos la 44 
comisión de tres directores. Yo asumo que usted quiere estar en esa comisión. 45 
 46 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, no, yo no asumo, yo lo que 1 
necesito es que aquí se cumpla la ley.  2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, tranquilo, estamos enderezando el 4 
procedimiento, ¿Quiénes quieren proponerse para integrar la comisión para revisar los 5 
currículums de las personas que se presentaron?  6 
 7 
SE ACUERDA 2026-10-004. Se conforma una Comisión para revisar los 8 
currículums presentados para el nombramiento del director de Sedes Regionales 9 
del Colegio, la cual queda integrada por la Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Sra. 10 
Nicole Karine Mannix Chacón y Sr. Miguel Antonio Arias Maduro. Diez votos. 11 
ACUERDO FIRME. Responsable: comisión conformada.  12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces el viernes tempranito, 14 
porque empezamos a las 8:30, previamente tendremos que sentarnos a revisar los 110 15 
expediente, entonces tenemos que definir un momento antes del viernes para definir 16 
para revisar las 110 ofertas que llegaron. Ahora nos ponemos de acuerdo para ver 17 
cuándo.  18 
 19 
4.3 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, necesito que veamos esto. Hay tres 20 
invitaciones a tres eventos internacionales. -El primero es la Comisión de Asuntos 21 
Americanos de la Unión Internacional del Notariado Latino. Esta es una asamblea que 22 
se va a hacer en Bolivia del 12 al 16 de mayo. El Colegio de Abogados es parte de la 23 
Unión Internacional del Notariado Latino. -Segundo, del 24 y 25 de abril, están invitando 24 
al presidente del Colegio de Abogados, al “Primer Encuentro Socio Jurídico del Colegio 25 
Provincial de Abogados de Chiriquí”, para generar espacios de análisis y reflexión 26 
académica sobre temas de impacto social, jurídico, económico, de relevancia nacional, 27 
en el auditorio de la Universidad de Sáez de la Ciudad David, 22, 24 y 25 de abril. -28 
Tercero, pero el más importante es el Congreso de la UIBA. Nosotros somos parte de 29 
la UIBA, Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados. Este evento 30 
se va a celebrar del 20 al 22 de mayo en Madrid. Lo que yo quiero someter a 31 
consideración de la Junta, es si vamos a participar en estos eventos, o si la Junta tiene 32 
alguna objeción para que participemos en estas actividades. Obviamente para cada 33 
actividad hay que nombrar un representante, a mí me parece que para el notariado la 34 
persona indicada debería ser Guillermo, pero primero este deberíamos definir si vamos 35 
a participar. Este es un tema que me han estado enviando muchas comunicaciones. De 36 
hecho, me metieron en un chat en el que están todos los notarios de Iberoamérica y 37 
constantemente están haciendo referencia a esta sesión plenaria. Voy a circularles el 38 
documento para que ustedes lo vean.  39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, una pregunta, esto hay que pagarlo 41 
o ya mandan todo pagado, o si hay que hacer un presupuesto, hay que pagar todo. 42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, sí, ya le pedí a Rosario que hiciera un 44 
presupuesto, pero no le han contestado de las cotizaciones que pidió. 45 
 46 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y la otra pregunta que tengo, sobre 47 
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todo porque con la experiencia del primer viaje, hay que motivar. ¿Cuál es la importancia 1 
de ir a la UIBA para el Colegio? Porque eso es el acto que habría que motivar. ¿Cómo 2 
se beneficiaría el Colegio yendo ahí? 3 
 4 
Al ser las diecinueve horas con treinta minutos se decreta un receso. Se reanuda la 5 
sesión al ser las diecinueve horas con cuarenta y cuatro minutos.  6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, dentro del informe de la presidencia, se puso 8 
sobre la mesa tres invitaciones de la UIBA, del Colegio Provincial de Abogados de 9 
Chiriquí y de la Unión Internacional del Notariado Latino, las cuales se van a conocer en 10 
la próxima sesión, luego de saber si hay contenido presupuestario y los costos de las 11 
tres actividades.  12 
 13 
Entonces pasamos al siguiente tema, que sería la correspondencia a cargo del señor 14 
secretario de la Junta Directiva. 15 
 16 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 17 
 18 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, procede a presentar y explicar la 19 
correspondencia.  20 
 21 
1. Nota DE-ISV-009-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo a.i., 22 
mediante la cual presenta: 23 
 24 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Marielos de los Angeles Rocha Sevilla, 25 
carné nº25107. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 26 
Contabilidad. Se encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 27 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 28 
Aporta carné de agremiado. (Solicitud realizada el 02 de marzo de 2026 (tomar en cuenta 29 
que la cuota de marzo no se cobraría esto por esta única vez). 30 
 31 
SE ACUERDA 2026-10-005. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marielos de 32 
los Angeles Rocha Sevilla, carné nº25107. Se le hace saber a la interesada, que de 33 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 34 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 35 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 36 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 37 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 38 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 39 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 40 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 41 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 42 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 43 
lo que corresponda. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 44 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 45 
 46 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Ricardo Patricio Chavarría Barquero, carné 47 
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nº3012. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 1 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 2 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 3 
agremiado. (Solicitud realizada el 03 de marzo de 2026 (tomar en cuenta que la cuota 4 
de marzo no se cobraría esto por esta única vez). 5 
 6 
SE ACUERDA 2026-10-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Ricardo 7 
Patricio Chavarría Barquero, carné nº3012. Se le hace saber a la interesada, que de 8 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 9 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 10 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 11 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 12 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 13 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 14 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 15 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 16 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 17 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 18 
lo que corresponda. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 19 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  20 
 21 
2. Informe Al-64-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 22 
Departamento Legal, que es respuesta a la nota del señor Jorge Danilo Arrieta Guzmán, 23 
quien solicitó su rehabilitación para ejercer la profesión, tras haber sido suspendido por 24 
más de cinco años debido a dos faltas cometidas, de las cuales dice estar arrepentido.  25 
… “En conclusión: A falta de norma habilitante de remisión, el artículo 70 del Código 26 
Penal es inaplicable. Cualquier intento de aplicarlo constituiría una violación al principio 27 
de legalidad y una extralimitación de funciones por parte de la Junta Directiva, pues 28 
estarían "legislando" un beneficio de gracia que no les corresponde”. 29 
 30 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, con relación al caso de Jorge 31 
Danilo Arrieta Guzmán, está pidiendo básicamente que le apliquen la mitad de la pena y 32 
lo habilitemos. Yo en esa decisión se acuerdan voté en contra o me inhibí porque yo a 33 
él lo conozco y el criterio que está emitiendo el Departamento Legal es correcto, él lo 34 
que dice es que como hay una norma en el Código Penal, que le puede aplicar a un 35 
privado de libertad o a una persona que está condenada por un delito, es que cumplía la 36 
media pena, ya pueda aplicársele ese beneficio. Entonces él piensa que aquí eso puede 37 
aplicarse. El criterio, es correcto. Se le está negando la solicitud en ese criterio. La 38 
propuesta ese es simplemente acoger el criterio de del departamento legal. 39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, la recomendación que 41 
hace el Departamento Legal y que el señor secretario está avalando, es que no podemos 42 
aplicar el beneficio de levantarle la sanción porque no está expresamente contemplado 43 
en la legislación aplicable para este tipo de casos y el solicitante pretende que se aplique 44 
por analogía el Código Penal, lo cual desde el punto de vista del Departamento Legal no 45 
es correcto.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-10-007. Acoger el Informe Al-64-2026, del Sr. Arnoldo Segura 1 
Santisteban, director Departamento Legal, que es respuesta a la nota del señor 2 
Jorge Danilo Arrieta Guzmán, quien solicitó su rehabilitación para ejercer la 3 
profesión, tras haber sido suspendido por más de cinco años debido a dos faltas 4 
cometidas, de las cuales dice estar arrepentido. … “En conclusión: A falta de norma 5 
habilitante de remisión, el artículo 70 del Código Penal es inaplicable. Cualquier intento 6 
de aplicarlo constituiría una violación al principio de legalidad y una extralimitación 7 
de funciones por parte de la Junta Directiva, pues estarían "legislando" un beneficio de 8 
gracia que no les corresponde”. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 9 
Secretaría comunicar.  10 
 11 
3. Informe AL-61-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 12 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-01-019 sobre nota del Sr. 13 
Massimo Esquivel Tessoni, sobre 'la posibilidad de implementar alguna modalidad de 14 
votación virtual que le permita a los colegiados ejercer su derecho al voto mediante la 15 
modalidad electrónica tanto de forma presencial como no presencial (remota) durante las 16 
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de agremiados y en específico ejercer el 17 
sufragio en la elección de los integrantes de la Junta Directiva y la Fiscalía'. Nueve votos. 18 
Responsable: Departamento Legal". … “En consecuencia, se recomienda a la Junta 19 
Directiva: -Promover la revisión y reforma del Reglamento General de Elecciones para 20 
incorporar formalmente el voto electrónico presencial y no presencial. -Conformar una 21 
comisión técnica que, junto al Departamento de TI, elabore el pliego de condiciones para 22 
la contratación de la plataforma tecnológica. Consultar al Departamento Financiero 23 
Contable, si existen los recursos necesarios para implementar ese mecanismo de 24 
votación. -Incluir la iniciativa en la Asamblea General Ordinaria para garantizar el 25 
consenso democrático del gremio sobre este cambio histórico. Ahora bien, dicho lo 26 
anterior, es importante para esta Asesoría mencionar que, la implementación del voto 27 
electrónico en una entidad de derecho público no estatal, como lo es el Colegio de 28 
Abogados de Costa Rica, no es un simple cambio técnico, es una operación de "fusión 29 
de infraestructura y legalidad". Partiendo de ello, consideramos que, si estuviéramos 30 
ante una integración o una contratación compleja para este fin, habría que aplicar 31 
necesariamente estos pilares jurídicos: (se adjuntan)”.  32 
 33 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, lo que se debe aprobar es que 34 
se pase este criterio a la comisión que ya hoy tiene que asumir funciones.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Ya la tenemos nombrada para que 37 
entre haga valoración de esos aspectos que le recomienda el director Legal. 38 
 39 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, que sería acoger la totalidad de las 40 
recomendaciones emitidas por el asesor legal en respuesta a la consulta planteada por 41 
el Massimo Esquivel Tessoni y que esa misma nota se le traslade a la comisión 42 
conformada para que se ejecute lo correspondiente. 43 
 44 
SE ACUERDA 2026-10-008. Acoger en su totalidad el Informe AL-61-2026, del Sr. 45 
Arnoldo Segura Santisteban, director Departamento Legal, que es respuesta al 46 
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acuerdo 2025-01-019, sobre nota del Sr. Massimo Esquivel Tessoni, sobre “la 1 
posibilidad de implementar alguna modalidad de votación virtual que le permita a los 2 
colegiados ejercer su derecho al voto mediante la modalidad electrónica tanto de forma 3 
presencial como no presencial (remota) durante las asambleas generales ordinarias y 4 
extraordinarias de agremiados y en específico ejercer el sufragio en la elección de los 5 
integrantes de la Junta Directiva y la Fiscalía'.  Trasladar a la Comisión que se 6 
encargará del tema del voto electrónico. Diez votos. ACUERDO FIRME. 7 
Responsable: Comisión voto electrónico.  8 
 9 
4. Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna del Colegio de 10 
Abogados y Abogadas de Costa Rica.  11 
 12 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, lo que sigue es un reglamento 13 
que propone el Auditor que creo que lo hemos corrido ya en varias sesiones, y un poco 14 
conociendo lo que le corresponde hacer a los auditores o la función especial que 15 
cumplen y la relación con la con la Contraloría. El reglamento es parte de esos procesos 16 
digamos de actualización de todos los órganos sometidos a la normativa de derecho 17 
público. Y tendríamos dos opciones, una es ya esto entiendo que había sido refrendado 18 
por el departamento legal, que aquí una subcomisión lo revise y determine si hay algo 19 
más que agregar, o bien la recomendación sería ya tenerlo por presentado y como se 20 
trata de un reglamento, nosotros no podemos aprobar reglamentos entonces presentado 21 
para enviarlo a asamblea general que proceda según las funciones que le corresponden 22 
al órgano máximo que es aprobar reglamentos. Esa sería la recomendación de esto. 23 
 24 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V, pero es que ese reglamento de Auditoría es 25 
para conocimiento, nosotros no tenemos ni que aprobarlo. 26 
 27 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, darlo por conocido. Y bueno, 28 
porque tiene que aprobarse en la asamblea. 29 
 30 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V, yo creo que los reglamentos de auditoría no. 31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, los reglamentos de auditoría no. 33 
 34 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en este caso lo que él está mandando 35 
es, exactamente cómo va a trabajar este año, o sea, nada más, o sea, claro, como dijo 36 
Luz Adina, démoslo por recibido y vámonos. 37 
 38 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, pero la auditoría, aunque esté 39 
vinculada con la Contraloría, va a ser un órgano que va a trabajar con este reglamento. 40 
Es un órgano, digamos, con una función particular, pero es del Colegio. Este reglamento 41 
tiene que aprobar la asamblea para que se valide. 42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, si le parece trasladémoslo al 44 
Departamento Legal, para que el Departamento Legal, además nos indique después de 45 
revisarlo, el procedimiento que sigue este reglamento. 46 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, para mí es ese que va para la 1 
asamblea. 2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, lo damos por aceptado y se traslada 4 
al Departamento Legal, para su revisión e indicación a la Junta Directiva del 5 
procedimiento que debe seguir ese reglamento. 6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, podemos poner ahí por la 8 
situación particular de las auditorías. 9 
 10 
Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, es para que diga el procedimiento. 11 
 12 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, yo discrepo que eso se envíe a la 13 
asesoría jurídica, para que sea revisado por el abogado del Colegio, porque es que el 14 
auditor es un ente que es independiente. ¿Por qué mejor no le consultan el 15 
procedimiento al mismo Auditor? Porque es que efectivamente lo que nos va a contestar 16 
es que quien tiene que dar la aprobación de eso, es la Contraloría General de la 17 
República. 18 
 19 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, es que aquí lo que hacemos es conocerlo 20 
y con ya con el acuerdo de que se conoce aquí, él lo remite a la Contraloría, porque 21 
nosotros no aprobamos reglamentos. 22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y no podríamos ni siquiera ponerle 24 
una coma. 25 
 26 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, porque es incluso es para la operatividad 27 
propia de la Auditoría. 28 
 29 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, normalmente los auditores previo a 30 
remitirlo o formal u oficialmente, hablan digamos con los jerarcas, pero efectivamente ni 31 
nosotros lo aprobamos ni la asamblea porque eso es una "el jefe" comillas directo de ese 32 
auditor es la Contraloría General de la República, entonces me parece que nosotros no 33 
podríamos interferir seríamos,  porque él nos fiscaliza a nosotros, él es el auditor de 34 
nosotros, entonces no podemos nosotros decirle y normarle las cosas generalmente en 35 
la práctica pues se acostumbra ellos socializar un poquito ese reglamento previo a que 36 
llegue así como llegó aquí, pero no tienen la obligación. 37 
 38 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, aquí está la carta, que dice que 39 
el proyecto de reglamento tiene como base la creación de su creación en el artículo 23 de la ley 8292. 40 
Y lo pasa con la finalidad de que este órgano de gobierno lo apruebe y así posteriormente ser enviado 41 
a la Contraloría General de la República. Eso es lo que él dice. 42 
 43 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ¿quién aprueba los reglamentos 44 
internos en el Colegio de Abogados? Creo que es la Junta Directiva, pero es que no lo 45 
encuentro.  46 
 47 
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La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la asamblea.  1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, los internos es la Junta Directiva. 3 
Entonces yo pienso que él lo que está haciendo es sometiendo a consideración de la 4 
Junta, una vez que nosotros lo aprobemos, va para la Contraloría, listo, nada que hacer.  5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nosotros no lo tenemos que aprobar. 7 
 8 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, él dice aquí que tenemos que 9 
aprobarlo. Por eso es que es un reglamento particular. Es lo que pide, lo que dice es que 10 
tenemos que aprobarlo. Es que esto tiene una regulación especial, el proceso yo decía 11 
o nombramos una comisión aquí, lo revisamos con más detenimiento, vemos la 12 
normativa que aplica, o le creemos que hay que aprobarlo y él así lo remite a la 13 
Contraloría. 14 
 15 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Es que estamos aquí en una 16 
discusión, es que pregunta Lorena que si le puede agregar algo al reglamento. Bueno, 17 
pero es que parte del proceso este de socialización que nos apuntaba don Guillermo, 18 
efectivamente, si dentro de esa socialización siempre puede agregar algo y él está de 19 
acuerdo, nosotros podemos incorporar, él podría incorporarle esa observación, o sea, se 20 
puede, hay una posibilidad, por eso es que se socializa, incluso en ocasiones para 21 
mejorar los controles internos se dan este tipo de sesiones de trabajo. Pero entonces 22 
volvemos a lo mismo, es que eso se tiene que remitir ya a la Contraloría General de la 23 
República. 24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en la carta que él envía dice adjunto 26 
encontrará en el proyecto de reglamento … con la finalidad de que este órgano de gobierno lo 27 
apruebe. Entonces yo les propongo citemos a don Silesky y que nos explique el 28 
procedimiento antes de aprobarlo. Me parece razonable que lo revisemos. ¿Será 29 
necesario nombrar una comisión o que cada uno de nosotros lo revise individualmente? 30 
 31 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, y si y si es un error deciles que 32 
a la hora de solicitar aprobación o nada más restringido para su conocimiento. 33 
 34 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, con la finalidad de que este órgano de 35 
gobierno lo apruebe y así posteriormente ser enviado a la Contraloría General de la República, que 36 
en segunda instancia también lo aprobaría para posteriormente ser publicado en el Diario Oficial 37 
La Gaceta. Sería muy grave el error. 38 
 39 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sí, es que imagínense qué pasa si no lo 40 
aprobamos, pensemos en eso, nada más, es decir, creo que no tenemos competencia 41 
para entrar en eso, pero este tal vez volviendo a lo que Miguel decía al inicio, lo más 42 
conveniente es confirmar con el asesor que nos ratifique esto, yo estoy casi seguro, pero 43 
voy a dejar ahí el casi verdad, porque son órganos independientes, no puede ser que el 44 
jerarca que es auditable esté interfiriendo en un procedimiento que de alguna manera le 45 
puede beneficiar o perjudicar, hay una independencia técnica y total de fiscalización en 46 
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ese sentido, por eso es que creo yo que pasa directamente a la Contraloría, salvo que 1 
en la ley diga algo diferente que no lo creo porque esto es está normado en ¿Cómo se 2 
llama? no recuerdo la ley ahorita pero es así. 3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el artículo 23 no dice, el artículo 23 5 
que él menciona en la carta dice, dicho reglamento deberá ser aprobado por la Contraloría 6 
General de la República, publicarse en el Diario Oficial y divulgarse en el ámbito institucional. 7 
 8 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, es un reglamento que crea la 9 
Auditoría Interna de este Colegio. Es que es un reglamento, nosotros no podemos 10 
aprobar reglamento. Primer problema. Segundo, que él está diciendo que nosotros 11 
tenemos que aprobarlo.    12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hagamos esto, entonces citémoslo 14 
para la próxima reunión para que aclare. 15 
 16 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ¿Hay algún vencimiento de eso? 17 
  18 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no, no dice nada. 19 
 20 
SE ACUERDA 2026-10-009. En atención a la nota del Sr. Guillermo Silesky Mata, 21 
sobre el Reglamento de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna del 22 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, se le convoca a la próxima sesión 23 
de Junta Directiva, a fin de que explique el procedimiento a seguir con el 24 
documento. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Auditor Interno.  25 
 26 
5. Nota DAI-055-2026, suscrita por el Sr. Leonardo Ugalde Cajiao, M. Sc. Director 27 
Académico y de Incorporaciones, mediante al cual remite las solicitudes de los 28 
licenciados y las licenciadas en Derecho que han cumplido con los requisitos para 29 
realizar el proceso de incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 30 
La fecha aprobada según acuerdo de Junta Directiva 2026-02-030 para esta 31 
incorporación es el jueves 26 de marzo del 2026. La juramentación es de manera 32 
presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, dando inicio con la 33 
firma del acta y la recepción a las 5:00 pm, con un total de 48 incorporandos: Acuña 34 
Rivera Stephanie Universidad Federada de Costa Rica, Allen Cash Jahizy Universidad 35 
Politécnica Internacional, Alvarado García Manuel de Jesús Universidad Castro Carazo, 36 
Arce Barquero Jessica Universidad Hispanoamericana, Arce Castro Erick Universidad 37 
de San José, Arias Orozco Nataly Universidad Latina de Costa Rica, Arias Quirós Víctor 38 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Benavides Zúñiga Andrea Universidad Castro 39 
Carazo, Bolaños Montes Luis Pablino Universidad de San José, Brenes Badilla Cigrid 40 
Angélica Universidad Latina de Costa Rica, Calvo Mora Mónica Universidad Florencio 41 
del Castillo, Campos Rodríguez Daniel Universidad Latina de Costa Rica, Castillo Badilla 42 
Natalia de los Ángeles Universidad Politécnica Internacional, Castro Vargas Álvaro 43 
Enrique Universidad Latina de Costa Rica, Ezeta Alvarado Andy Universidad Latina de 44 
Costa Rica, Figueroa Álvarez Leonardo Universidad Latina de Costa Rica, Gómez 45 
Baltodano Edelmira Universidad de San José, González Calvo Wendy de los Ángeles 46 
Universidad Hispanoamericana, Hernández Hernández Alexis Universidad de Costa 47 
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Rica, Hidalgo González Sheyla Universidad de San José, Irias Hernández Vanessa del 1 
Carmen Universidad Santa Lucía, Ledezma Murillo Yailyn María Universidad Latina de 2 
Costa Rica, Madriz Chavarría Natasha Universidad Fidélitas, Méndez Álvarez Randal 3 
Universidad Latina de Costa Rica, Méndez Chaves Adolfo Alejandro Universidad de San 4 
José, Méndez Espinoza Paula Thais Universidad de las Ciencias y el Arte, Miranda 5 
Herrera Angélica Zulay Universidad Americana, Miranda Moran Jordy Antonio 6 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Molina Ramírez Sebastián Fernando Universidad 7 
Latina de Costa Rica, Monge Cordero Larisa Eugenia Universidad Santa Lucía, Montero 8 
Mora Arturo Universidad de San José, Mora Arce Landy Paola Universidad Politécnica 9 
Internacional, Murillo Chinchilla Jean Carlo Universidad de las Ciencias y el Arte, Nájera 10 
Picado Ivania Lucía Universidad Castro Carazo, Pérez Ramírez Juan Carlos Universidad 11 
Santa Lucía, Quesada Arrieta Andreina Pamela Universidad de San José, Ramos Castro 12 
Daniel Alberto Universidad Santa Lucía, Rodríguez Castro José Rafael Universidad de 13 
Costa Rica, Rodríguez Fuentes Ingrid Tatiana Universidad Florencio del Castillo, 14 
Rodríguez Gamboa Keny Universidad Castro Carazo, Rodríguez Obando Sofía 15 
Universidad Florencio del Castillo, Rojas Muñoz Carlos Vinicio Universidad Fidélitas, 16 
Rojas Solano Luis Humberto Universidad de San José, Ruiz Martínez Angie Lucía 17 
Universidad Federada de Costa Rica, Sánchez Rivas José Daniel Universidad de San 18 
José, Turcio Ordóñez Valery Stacy Universidad de Costa Rica, Vado Rodríguez Daniela 19 
Esperanza Universidad de San José, Villalobos Madríz Sydney Universidad Americana 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que la incorporación estará a 22 
cargo de la señora vicepresidenta, porque él estará fuera del país.  23 
 24 
SE ACUERDA 2026-10-010. De conformidad con la nota DAI-055-2026, del Sr. 25 
Leonardo Ugalde Cajiao, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 26 
las solicitudes de los licenciados y las licenciadas en Derecho que han cumplido 27 
con los requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de 28 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el jueves 26 de marzo del 2026. La 29 
juramentación es de manera presencial y se realizará en el auditorio Dr. Pablo 30 
Casafont Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 5:00 pm, 31 
con un total de 48 incorporandos: Acuña Rivera Stephanie Universidad Federada 32 
de Costa Rica, Allen Cash Jahizy Universidad Politécnica Internacional, Alvarado 33 
García Manuel de Jesús Universidad Castro Carazo, Arce Barquero Jessica 34 
Universidad Hispanoamericana, Arce Castro Erick Universidad de San José, Arias 35 
Orozco Nataly Universidad Latina de Costa Rica, Arias Quirós Víctor Universidad 36 
de las Ciencias y el Arte, Benavides Zúñiga Andrea Universidad Castro Carazo, 37 
Bolaños Montes Luis Pablino Universidad de San José, Brenes Badilla Cigrid 38 
Angélica Universidad Latina de Costa Rica, Calvo Mora Mónica Universidad 39 
Florencio del Castillo, Campos Rodríguez Daniel Universidad Latina de Costa Rica, 40 
Castillo Badilla Natalia de los Ángeles Universidad Politécnica Internacional, 41 
Castro Vargas Álvaro Enrique Universidad Latina de Costa Rica, Ezeta Alvarado 42 
Andy Universidad Latina de Costa Rica, Figueroa Álvarez Leonardo Universidad 43 
Latina de Costa Rica, Gómez Baltodano Edelmira Universidad de San José, 44 
González Calvo Wendy de los Ángeles Universidad Hispanoamericana, Hernández 45 
Hernández Alexis Universidad de Costa Rica, Hidalgo González Sheyla 46 
Universidad de San José, Irias Hernández Vanessa del Carmen Universidad Santa 47 
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Lucía, Ledezma Murillo Yailyn María Universidad Latina de Costa Rica, Madriz 1 
Chavarría Natasha Universidad Fidélitas, Méndez Álvarez Randal Universidad 2 
Latina de Costa Rica, Méndez Chaves Adolfo Alejandro Universidad de San José, 3 
Méndez Espinoza Paula Thais Universidad de las Ciencias y el Arte, Miranda 4 
Herrera Angélica Zulay Universidad Americana, Miranda Moran Jordy Antonio 5 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Molina Ramírez Sebastián Fernando 6 
Universidad Latina de Costa Rica, Monge Cordero Larisa Eugenia Universidad 7 
Santa Lucía, Montero Mora Arturo Universidad de San José, Mora Arce Landy 8 
Paola Universidad Politécnica Internacional, Murillo Chinchilla Jean Carlo 9 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Nájera Picado Ivania Lucía Universidad 10 
Castro Carazo, Pérez Ramírez Juan Carlos Universidad Santa Lucía, Quesada 11 
Arrieta Andreina Pamela Universidad de San José, Ramos Castro Daniel Alberto 12 
Universidad Santa Lucía, Rodríguez Castro José Rafael Universidad de Costa Rica, 13 
Rodríguez Fuentes Ingrid Tatiana Universidad Florencio del Castillo, Rodríguez 14 
Gamboa Keny Universidad Castro Carazo, Rodríguez Obando Sofía Universidad 15 
Florencio del Castillo, Rojas Muñoz Carlos Vinicio Universidad Fidélitas, Rojas 16 
Solano Luis Humberto Universidad de San José, Ruiz Martínez Angie Lucía 17 
Universidad Federada de Costa Rica, Sánchez Rivas José Daniel Universidad de 18 
San José, Turcio Ordóñez Valery Stacy Universidad de Costa Rica, Vado Rodríguez 19 
Daniela Esperanza ,Universidad de San José, Villalobos Madriz Sydney 20 
Universidad Americana. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 21 
Académica y de Incorporaciones.  22 
 23 
6. El Sr. Gerardo Solís Sequeira, Dirección de Relaciones Internacionales, remite 24 
departe del Sr. Carlos Andreucci, Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de 25 
Abogados (UIBA) programa para la celebración de los 50 años de la UIBA, donde el 26 
presidente tiene un espacio en el capítulo de mediación. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que se conoció en el punto de 29 
informe de presidencia.  30 
 31 
7. Nota AL-CPECTE-0916-2026, suscrita por la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, jefa 32 
de Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 33 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el texto 34 
sustitutivo del expediente 24.939, “LEY MARCO PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 35 
INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS Y LA CIBERSEGURIDAD”, el cual se anexa.  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-10-011.  Trasladar para criterio de la Sra. Angie Andrea Arce 38 
Acuña, la nota AL-CPECTE-0916-2026, de la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, 39 
jefa de Área de Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión 40 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre 41 
el texto sustitutivo del expediente 24.939, “LEY MARCO PARA LA PROTECCIÓN 42 
DE LAS INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS Y LA CIBERSEGURIDAD”. Diez votos. 43 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Tecnología.  44 
 45 
8. Nota AL-CPAJUR-1580-2026, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa 46 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Ordinaria de 47 
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Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24.715 1 
“REFORMA Y ADICIÓN DE NUEVOS ARTÍCULOS A LA LEY MARCO DEL CONTRATO 2 
DE FACTOREO, LEY NO. 9691 DEL TRES DE JUNIO DE 2019 Y SUS REFORMAS.”. 3 
 4 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, quería hacerles un comentario. 5 
Cuando uno está en la Asamblea y uno manda a hacer las consultas, es muy difícil que 6 
le contesten en tiempo, eso casi nunca pasa. Y un proyecto se mandan las consultas y 7 
se vuelve a tocar como tres meses después. No es que eso lo están haciendo así, no, 8 
eso nunca pasa. O sea, entonces pueden dar tiempo, pedir a una prórroga y dar un 9 
tiempo para que puedan hacer eso, para que pueda asignar la comisión es mi 10 
sugerencia. 11 
 12 
SE ACUERDA 2026-10-012. En atención a la nota AL-CPAJUR-1580-2026, de la Sra. 13 
Daniella Agüero Bermúdez, jefa Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión 14 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de 15 
Ley Expediente 24.715 “REFORMA Y ADICIÓN DE NUEVOS ARTÍCULOS A LA LEY 16 
MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, LEY NO. 9691 DEL TRES DE JUNIO DE 17 
2019 Y SUS REFORMAS.” Se acuerda solicitar prórroga a fin de que una vez 18 
conformadas las comisiones se le traslade a la de Derecho Mercantil. 19 
 20 
 9. Nota MN-MM-003-01-2026, suscrita por la Sra. Silvia Gutierrez Oviedo, vicealcaldesa  21 
 Municipalidad de Nicoya y Coordinadora Mesa de Trabajo para la Implementación de la 22 
Modernización Institucional, mediante la cual consulta: 1. ¿Puede una persona con una 23 
carrera diferente al área de Recursos Humanos, por ejemplo, abogacía y/o derecho, 24 
desempeñar el cargo de Encargado de Recursos Humanos? 2. ¿Cuáles serían los 25 
requisitos y conocimientos que brinda la carrera de Derecho, en el área de Recursos 26 
Humanos? 3. ¿Es a su Colegio Profesional adonde debe incorporarse, una persona que 27 
se desempeñe como Encargado de Recursos Humanos? 4. ¿Cuáles carreras deben 28 
incorporarse en su Colegio Profesional? 29 
 30 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, la única profesión que no puede ejercer 31 
una jefatura de recursos humanos, es la de psicología. 32 
 33 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, la jurisprudencia es enorme de 34 
que esto no lo respondemos nosotros. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Cuáles carreras debe incorporarse 37 
en su colegio profesional? 38 
 39 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, sí, solamente los abogados, 40 
pero digamos en lo otro por lo que acaba de decir Luz Adina, si podría una persona 41 
siendo abogada ser jefe de recursos humanos.  42 
 43 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, eso va a depender mucho, del puesto al 44 
que se va a desempeñar, porque si ocupa estar colegiado, si tiene una licenciatura en 45 
administración, tienen que incorporarse al de ciencias económicas. Si es contaduría, el 46 
de contaduría. Si es que va a ejercer un puesto de psicólogo, al de psicólogo, al de 47 
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abogado, abogado, al de médico, al de médico. O sea, cada profesional, según la rama 1 
que vaya a ejercer, así tiene que estar incorporado. 2 
 3 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, lo que pasa es que Recursos 4 
Humanos no tiene un colegio profesional. ¿Entonces está viendo a ver cuál colegio 5 
profesional lo podría? 6 
 7 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, pero ahí sí hay un criterio incluso que 8 
nosotros lo yo lo voy a buscar, donde dice que la única profesión que no, que no puede 9 
ser jefe de recursos humanos es el psicólogo. 10 
 11 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ahora ¿qué profesionales se 12 
incorporan al Colegio de Abogados?, solo abogados y notarios también, porque estamos 13 
inscritos a abogados y notarios tiene que ser abogados. Pero digamos, sí, es una función 14 
diferente. Entonces, abogados y notarios, pero las otras respuestas de si un abogado 15 
puede ser jefe de recursos humanos. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pienso que la recomendación es 18 
pasarlo al Departamento Legal.  19 
 20 
SE ACUERDA 2026-10-013. Trasladar para criterio del Departamento Legal, la nota 21 
MN-MM-003-01-2026, de la Sra. Silvia Gutierrez Oviedo, vicealcaldesa 22 
Municipalidad de Nicoya y Coordinadora Mesa de Trabajo para la Implementación 23 
de la Modernización Institucional, mediante la cual consulta: 1. ¿Puede una 24 
persona con una carrera diferente al área de Recursos Humanos, por ejemplo, 25 
abogacía y/o derecho, desempeñar el cargo de Encargado de Recursos Humanos? 2. 26 
¿Cuáles serían los requisitos y conocimientos que brinda la carrera de Derecho, en el 27 
área de Recursos Humanos? 3. ¿Es a su Colegio Profesional adonde debe incorporarse, 28 
una persona que se desempeñe como Encargado de Recursos Humanos? 4. ¿Cuáles 29 
carreras deben incorporarse en su Colegio Profesional? Diez votos. ACUERDO FIRME. 30 
Responsable: Departamento Legal.  31 
 32 
10. Nota suscrita por el Sr. Walter Castrillo Fernández, mediante la cual ofrece los 33 
servicios para la creación de una póliza colectiva de vida para los abogados y abogadas 34 
agremiadas. Solicita le permitan ampliar detalles de la propuesta.  35 
 36 
SE ACUERDA 2026-10-014 Se tiene por recibida la nota del Sr. Walter Castrillo 37 
Fernández, donde ofrece los servicios para la creación de una póliza colectiva de 38 
vida para los abogados y abogadas agremiadas. Oportunamente se le contactará 39 
para ampliar detalles de la propuesta. Diez votos. Responsable: Secretaría-40 
comunicar.  41 
 42 
11. El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, presenta nota DFyP 03-03-2026, 43 
del Sr. Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, donde presenta las 44 
cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la siguiente inversión 45 
a plazo (días): Monto: 150,000,000, plazo 386, Banco de Costa Rica 5.49% y Banco 46 
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Nacional de Costa Rica 4.51% Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de 1 
Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 2 
manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢150 millones a 3 
386 días, a una tasa de interés neta de 5.49%. En el Banco de Costa Rica se puede 4 
emitir los certificados de inversión a través de la plataforma electrónica, por tal razón, no 5 
es requerido documento de autorización, se aplicaría una vez confirmada la aprobación 6 
por la Junta y que los fondos estén disponibles. 7 
 8 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, que se declare firme de una vez para 9 
que mañana se realice este este movimiento.  10 
 11 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Por qué dice fondos de mutualidad? 12 
 13 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, así lo mandó Cano dentro de la 14 
solicitud que hace. Esto Allan, era el que lo iba a llevar, pero no sé por qué no veo a 15 
Allan hoy este entonces yo me atreví a llevarlo porque lo tengo acá en el correo y así 16 
dice en el Banco de Costa Rica el fondo de mutualidad 150 millones de colones a 386 17 
días una tasa de interés neta del 5.49%. 18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ¿serán intereses del fondo de 20 
mutualidad o esos fondos de mutualidad? 21 
 22 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, no son intereses, sí porque el fondo 23 
de mutualidad debe estar en el INS verdad.  24 
 25 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, pero entonces qué, ¿es sacar 26 
un poco lo que hay en el INS para invertir?  27 
 28 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, bueno, Allan, les amplía mejor. Yo 29 
pensé que es que Allan no estaba, que ya íbamos a cerrar, fue error mío. 30 
 31 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Yo lo fui a buscar para decirle que se 32 
podía retirar porque él no tenía temas para el día de hoy. Pero cuando fui a buscarlo no 33 
estaba. 34 
 35 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, es importante que nosotros 36 
tengamos un informe de las inversiones que están por venir. 37 
 38 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, sí existe ese ese ese informe don 39 
Fabio se pasa regularmente, por lo menos yo lo he visto ahí en los correos, lo que no he 40 
visto es a quién se lo envían, pero yo se lo socializo, no tengo tema con ellos. Voy a 41 
pedirle a Cano ahorita que salgamos, yo les contesto uno de los correos que nos 42 
socialice por ahí todas las inversiones que tenemos realizadas para todos los directivos, 43 
no hay problema. 44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sobre todo las que se van a 46 
verse para estar uno al tanto.  47 
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El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero eso es importante que 1 
nombremos la Comisión de Finanzas, para que esos temas no vengan acá. 2 
 3 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, aprovechando el tiempo, yo mandé 4 
una propuesta para la Comisión de Tributario y tengo una propuesta para la Comisión 5 
de Finanzas, esas comisiones las tengo de hace un montón.  6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, si recibí la de tributario, mándeme la 8 
de finanzas. 9 
 10 
Ingresa el Sr. Allan Salazar López, director Ejecutivo. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, don Allan, es que Mauricio nos 13 
presenta la solicitud de una inversión. La duda que tenemos es que dice el Banco de 14 
Costa Rica del fondo de mutualidad invertir 150 millones a 386 días. La pregunta es por 15 
qué Cano está haciendo referencia a fondos de mutualidad, ¿eso no lo maneja el INS? 16 
 17 
El Sr. Allan Salazar López, director Ejecutivo, sí señor, justamente le estaba 18 
preguntando a don Carlos Cano y lo que me hace referencia es que digamos el fondo 19 
de mutualidad tiene un superávit y ese superávit es el que se hace la inversión de los 20 
fondos. 21 
 22 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, entonces debe anotar superávit 23 
del fondo de mutualidad.  24 
 25 
El Sr. Allan Salazar López, director Ejecutivo, entonces no es del fondo de mutualidad 26 
como tal, sino que es del superávit del fondo de mutualidad. Entonces de ese que se 27 
hace esa inversión, ese es un CDP que vence el día de mañana. 28 
 29 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces es una renovación. 30 
 31 
El Sr. Allan Salazar López, director Ejecutivo, sí, señor, correcto, exactamente, según 32 
lo que me acaba de explicar Don Carlos Cano, si usted requiere lo podemos llamar en 33 
este preciso momento también. 34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, para mí está suficientemente 36 
explicado. Si alguien quiere profundizar en el tema. 37 
 38 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, tal vez indicarle a él que cuando 39 
pide esas cosas lo precise porque crea confusión.  Partiendo de que eso viene en la nota 40 
que nos envió Cano, el señor Cano, tiene que precisar mejor porque nos hace entrar en 41 
confusiones en el sentido de que uno sabe que el fondo de mutualidad lo tiene el INS y 42 
lo maneja el INS. Ahora con lo que usted aclara que es un superávit que está en 43 
certificados de ahorro, ya a uno le queda claro, pero el debió haberlo agregado que es 44 
del superávit. 45 
 46 
El Sr. Allan Salazar López, director Ejecutivo, tal vez doña Annia, ahí se puede poner 47 



  
Acta Ordinaria No. 10-2026                              10 de marzo de 2026                                     Pág.  21  de  25 
 
la indicación de que se recomienda o se le pide al señor director de finanzas. 1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Allan, ya lo estoy haciendo yo acá. 3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración la inversión.  5 
 6 
SE ACUERDA 2026-10-015 De conformidad con la nota DFyP 03-03-2026, del Sr. 7 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 8 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 9 
Rica, invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de 10 
Mutualidad: Invertir ¢150 millones a 386 días, a una tasa de interés neta de 5.49%. 11 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. 12 
 13 
Al ser las veinte horas con veintitrés minutos se retira el Sr. Allan Salazar López, director 14 
ejecutivo.  15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que se tiene la respuesta a las 17 
apelaciones, pero las enviaron hasta hoy.  18 
 19 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 20 
 21 
6.1. El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que hay otra nota del 22 
Comité de Excelencia sobre la pregunta aquella que yo les había comentado de que se 23 
le iban a dar los puntos a los que tenían la respuesta mala de los que tenían respuesta 24 
buena, porque la plantilla tenía como buena la respuesta que era mala, pero la carta que 25 
envía el Comité de Excelencia Académica, Leonardo me explicó que por un tema de 26 
competencias lo teníamos que conocer nosotros, pero la carta solamente viene 27 
remitiendo a la Junta Directiva los recursos de apelación de dos personas y no viene lo 28 
que yo les acabo de comentar de la pregunta tenía las respuestas incorrectas. Entonces, 29 
nada más para explicarles la solicitud del Comité para el Examen de Excelencia 30 
Académica, es para que avalemos la decisión o más bien la recomendación de que esos 31 
dos recursos que se presentaron en forma extemporánea y por lo tanto deben ser 32 
rechazados. Ahora lo votamos entonces y después tendríamos que ver lo de la pregunta 33 
esa famosa.  34 
 35 
6.2 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, presenta:  -Dictamen del análisis 36 
sobre el Proyecto de Ley Texto Sustitutivo. Expediente 23.986. El Proyecto de ley 37 
contenido en el expediente sobre el sistema de prisión preventiva actualmente en 38 
vigencia y plantean, pues, una serie de situaciones para modificar la causal.  El proyecto 39 
no debe aprobarse en su formulación actual porque los incisos condicionalmente 40 
constitucionales requieren redacción técnica que incorpore explícitamente los 41 
estándares de individualización, motivación sustancial e insuficiencia de medidas 42 
alternativas. El inciso b) debe ser eliminado sin sustitución en los términos propuestos o 43 
sustituido por una norma que opera exclusivamente sobre condenas ejecutorias como 44 
factor ponderativo dentro de un análisis integral. De aprobarse sin estas correcciones, el 45 
proyecto generaría potenciales riesgos de inconstitucionalidad.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-10-016 Se aprueba el criterio elaborado por la Sra. Angie 1 
Andrea Arce Acuña, sobre el Proyecto de Ley Texto Sustitutivo. Expediente 23.986 2 
“LEY PARA GARANTIZAR LA PRISIÓN PREVENTIVA EN DELITOS QUE ATENTAN 3 
CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA DENOMINADA ANTERIORMENTE: 4 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 239 BIS Y 244 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL LEY 5 
N°7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y SUS REFORMAS “LEY PARA GARANTIZAR 6 
LA PRISIÓN PREVENTIVA EN DELITOS DE PELIGRO SOCIAL. Diez votos. 7 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-remitir Asamblea Legislativa.  8 
 9 
-Y el siguiente proyecto es sobre la Ley de Actualización Terminológica en Materia de 10 
Abuso Sexual Infantil y quiero resaltar que en este proyecto tuve la colaboración del 11 
señor Rafael Rodríguez Salazar, por cuanto él vio que estuve corriendo con el tema de 12 
del proyecto para presentar al CEFIA, de género un artículo y con el Día de la Mujer y él 13 
se ofreció a colaborarme, entonces hicimos en conjunto este proyecto, a pesar que no 14 
lo firma, pues sí quería darle este las observación que él me colaboró y en cuanto al 15 
proyecto es el número 45.073 de mayo y se refiere a la reforma del artículo 173, 173 bis 16 
y 174 del Código Penal. Y como conclusión, El proyecto de ley constituye una iniciativa 17 
pertinente para actualizar la legislación penal costarricense en materia de protección de 18 
las personas menores de edad frente a la explotación sexual, especialmente en el 19 
contexto de las tecnologías digitales. La reforma contribuye a adecuar el ordenamiento 20 
jurídico nacional a los estándares internacionales de protección a la niñez y fortalecer la 21 
respuesta penal frente a nuevas formas de criminalidad sexual. No obstante, desde el 22 
punto de vista técnica legislativa, resulta conveniente introducir ajustes en la redacción 23 
del artículo con el fin de mejorar la claridad normativa, evitar ambigüedades 24 
interpretativas y reforzar el principio de tipicidad penal. Las redacciones sugeridas en el 25 
presente informe buscan precisamente contribuir a ese propósito ofreciendo una 26 
formulación normativa más precisa y sistemática de las conductas punibles. Eso sería. 27 
 28 
SE ACUERDA 2026-10-017 Se aprueba el criterio elaborado por la Sra. Angie 29 
Andrea Arce Acuña, con colaboración del Sr. Rafael Rodríguez Salazar, sobre el 30 
expediente 25.329, “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 173, 173 BIS Y 174 DEL CÓDIGO 31 
PENAL, LEY N°4573 DEL 04 DE MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS” LEY DE 32 
ACTUALIZACIÓN TERMINOLÓGICA EN MATERIA DE ABUSO SEXUAL INFANTIL. 33 
Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-remitir Asamblea 34 
Legislativa.  35 
 36 
6.3 La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, presenta criterio sobre el Proyecto 37 
de Ley Expediente 25.336, “LEY PARA REGULAR DEL ACCESO Y USO DE 38 
PLATAFORMAS DIGITALES POR PARTE DE MENORES DE EDAD.” Con relación al 39 
proyecto de ley consultado, expediente número 25.336, ya Ley para Regular el Acceso 40 
y Uso de Plataformas Digitales por Parte de Menores de Edad, nos permitimos 41 
respetuosamente exponer nuestro punto de vista. Tomando en cuenta los elementos que 42 
contienen la exposición de motivos y las reflexiones que hacemos con relación al texto 43 
propuesto, sugerimos respetuosamente número uno. Los objetivos del proyecto son 44 
claros. En el artículo uno se señala que el objetivo general es a fin de garantizar su 45 
bienestar integral. Al respecto, nos gustaría que se dijera a fin de garantizar su bienestar 46 
y la formación integral. 2. El inciso del artículo 3, definiciones donde dice menores de 47 
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edad, personas desde el momento de la concepción hasta antes del cumplir 18 años de 1 
edad. Si bien es cierto el artículo 31 del Código Civil protege a la persona humana desde 2 
su concepción, que establece 300 días antes de su nacimiento, nos parece improcedente 3 
proteger al nascituro con este proyecto, pues el nascituro, por su condición natural, le es 4 
imposible el acceso a las plataformas digitales, por lo que sería procedente decir 5 
menores de edad, personas desde el momento de su nacimiento hasta antes de cumplir 6 
18 años de edad. 3. En el párrafo final del artículo 4 debería incluirse al Ministerio de 7 
Educación, MEP, y el Patronato Nacional de la Infancia, PANI, como responsables de 8 
monitorear también el cumplimiento de esta ley, pues si en su ejercicio detectan que ha 9 
habido algún incumplimiento deberían denunciarlo. Igualmente, para que la norma no 10 
sea una recomendación puramente moral, debería contener una consecuencia ya sea 11 
disciplinaria, multa u otra consecuencia mayor. 4. En el artículo 5-1-b, debería agregarse 12 
que en el caso de menores extranjeros que aporten, o copia del pasaporte o documento 13 
de residencia. 5. En el artículo 6 por las razones indicadas en el artículo 4 debería 14 
incluirse al MEP y al PANI. 6. En el artículo 7-1-f También debe incluir al MEP y al PANI 15 
7. Incluir en el artículo 7-2, al MEP y al PANI como monitoreadores obligados. 8. En el 16 
artículo 8, agregar un segundo párrafo para que los padres, tutores, representantes 17 
legales, funcionarios del PANI y del MEP reporten ante la ante la SUTEL. El 18 
incumplimiento de esta ley, en su defecto, incurrirán en el incumplimiento de deberes y 19 
podrá considerarse causa de suspensión de la patria potestad. 9 con relación al artículo 20 
9, primer párrafo después de la ley número 10020, agregar una frase que diga salvo 21 
disposición que contenga una sanción mayor, como podrían ser las sanciones sugeridas 22 
en el link anterior. 10. Agregar un artículo 12 que diga: el Ministerio de Educación deberá 23 
valorar anualmente el impacto de uso de pantallas, teléfonos celulares, tablets, laptop, 24 
inteligencia artificial y otros, tanto para el cumplimiento de esta ley como para que el 25 
Consejo Superior de Educación, elabore las políticas y reglamentos que regulen, el uso 26 
de dichos dispositivos con fines educativos. Conclusión y recomendaciones. Señoras y 27 
señores diputados, nos parece que dicho proyecto cumple con la necesidad de regular 28 
el uso de redes y dispositivos electrónicos a los que tienen acceso a nuestra niñez, tanto 29 
por los peligros que acechan a nuestros menores de edad, como por los impactos que 30 
estos dispositivos y programas pueden tener en la formación integral de nuestros 31 
menores. En el sentido anterior, recomendamos la aprobación del proyecto consultado 32 
para lo cual hemos hecho algunas observaciones y sugerencias tendentes a mejorar el 33 
proyecto, únicamente. 34 
 35 
SE ACUERDA 2026-10-018 Aprobar el criterio elaborado por la Sra. Ana Lorena 36 
Mendoza Carrera, sobre el Proyecto de Ley Expediente 25.336, “LEY PARA 37 
REGULAR DEL ACCESO Y USO DE PLATAFORMAS DIGITALES POR PARTE DE 38 
MENORES DE EDAD.” Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-39 
remitir Asamblea Legislativa.  40 
 41 
6.4 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, retoma el tema del 6.1 sobre la 42 
nota CEEA-002-2026, del Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador Comité para el 43 
Examen de Excelencia Académica. Como último punto lo del Comité de Excelencia 44 
Académica, porque son temas urgentes, sí venía lo que yo dije que no venía, en una 45 
recomendación que hace el otro abogado del Departamento Legal que es Diego Oviedo, 46 
hace referencia a la famosa pregunta que estaba con las dos respuestas, que estaba 47 



  
Acta Ordinaria No. 10-2026                              10 de marzo de 2026                                     Pág.  24  de  25 
 
mal calificada, entonces lo que se solicita de la Junta Directiva, es que se apruebe 1 
otorgar los puntos a los que marcaron la opción A y a los que marcaron la opción B. La 2 
opción A recuerden que era la que estaba mala, la opción B era la respuesta correcta, 3 
pero la plantilla manejaba como buena la opción A, a pesar de que era incorrecta. 4 
Entonces eso lo tenemos que aprobar nosotros. Ya todos están suficientemente 5 
informados del tema, ¿verdad? Entonces sería aprobar otorgar los puntos tanto a los 6 
que marcaron la opción B como a los que marcaron la opción A. 7 
 8 
SE ACUERDA 2026-10-019 Conocida la nota CEEA-002-2026, del Sr. Osvaldo 9 
Madriz Ramírez, Coordinador Comité para el Examen de Excelencia Académica, en 10 
relación con el Examen de Excelencia Académica, realizado en fecha 24 de 11 
setiembre del 2025, existe un error en la pregunta 11, examen tipo 1, 12 
correspondiente a Derecho Penal, por lo tanto, se acuerda otorgar el puntaje a 13 
todos los que la tuvieron incorrecta, para todos los tipos de examen aplicado. Diez 14 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comité para el Examen de Excelencia 15 
Académica.  16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y el otro punto es que aprobemos 18 
nosotros el rechazo de los recursos de apelación por haber sido presentados en forma 19 
extemporánea. En este caso son únicamente tres recursos que se fueron, tres, perdón, 20 
que fueron presentados por Solano González Cecilia, Rodríguez Parra, Marianela y 21 
Duarte Barrios Rosaura. Ya esto lo había resuelto el Comité de Excelencia en su 22 
momento, pero luego determinaron que era no era competencia de ellos, acoger o 23 
declarar la extemporaneidad de los recursos y solicitan a la Junta Directiva que seamos 24 
nosotros los que declaremos los recursos interpuestos de forma extemporánea.  25 
 26 
SE ACUERDA 2026-10-020 Conocida la nota CEEA-002-2026, del Sr. Osvaldo 27 
Madriz Ramírez, Coordinador Comité para el Examen de Excelencia Académica, en 28 
relación con el Examen de Excelencia Académica, realizado en fecha 24 de 29 
setiembre del 2025, se rechazan los recursos de apelación en subsidio 30 
presentados por Solano González Cecilia, Rodríguez Parra, Marianela y Duarte 31 
Barrios Rosaura, por cuanto fueron presentados de forma extemporánea. Diez 32 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comité para el Examen de Excelencia 33 
Académica.  34 
 35 
6.5 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración declarar 36 
en firme todos los acuerdos de la presente sesión. 37 
 38 
SE ACUERDA 2026-10-021 Declarar en firme todos los acuerdos tomados en la 39 
presente sesión. 40 
 41 
ARTICULO 7) INFORME DE LA DIRECCION EJECUTIVA. 42 
 43 
No se cuenta con informes en la presente sesión. 44 
 45 
Los asuntos breves y traslados de Fiscalía y asuntos varios quedan para conocer en la 46 
próxima sesión.  47 
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Al ser las veinte horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión. 1 
 2 
 3 
 4 
 5 
Miguel Antonio Arias Maduro                       Fabio Enrique Delgado Hernández 6 
                Presidente.                                                           Secretario. 7 
 8 
 9 
Voto en contra 10 
 11 
Acuerdo 2026-10-003 12 
 13 
 14 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  15 
 16 


